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JUZGADO 09 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN

Tutelas 06/06/2023
ordena notificar.
Auto admite tutela

05001220500020230010900 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

WILMAR ALBERTO
DUQUE RENDÓN

ITAUOrdinario 06/06/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220030501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS JOSE
BUITRAGO PELAEZ

PORVENIROrdinario 06/06/2023
Auto declara improcedente recurso extraordinario de
casación.

Auto que niega casación
05001310500320190031101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DOLLY DE JESUS
SERNA

COLPENSIONESEjecutivo 06/06/2023
Auto que se abstiene de conceder recurso de
apelación. 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500420150187301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JOHN JAIRO
BERMUDEZ HOLGUIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/06/2023
modifica 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500520090080903 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

GLORIA INES
JARAMILLO MORENO

E. V.
O.CONSTRUCCIONES

Ejecutivo 06/06/2023
Avoca conocimiento del proceso, rechaza solicitud
de medida cautelar, se corre traslado a las partes,
para que, por escrito, formulen sus alegatos de
conclusión. AG 

Auto Traslado
05001310500520150031803 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PORVENIR S.A.

ACP COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310500520200030401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE DE JESUS
MUNERA CORREA

ORGANIZACION
RADIAL OLIMPICA SA

Ordinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310500620180071901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

KATERINE
CASTRILLON OCHOA
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BANCO PICHINCHA SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310500720190067401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FLOR JAZMIN
PIEDRAHITA HENAO

SONDA DE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 06/06/2023
Auto admite recurso y corre traslado para
alegaciones.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190070401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RONALD JOSE
RODRIGUEZ RAMOS

A.F.P. PORVENIR S.A.Ejecutivo 06/06/2023
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310500720220033801 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARIA INES GOMEZ
MORENO

PROTECCION S.AOrdinario 06/06/2023
incidente de regulación de honorarios, ordena remitir
al Juzgado de Primera instancia para que asuma el
conocimiento de la solicitud de regulación de
honorarios. AG 

Auto que rechaza por improcedente
05001310500820140074202 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ENRIQUE
VILLA CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310500820180043701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ADRIANA MARIA
RENDON OSPINA

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
se admite el recurso de apelación formulado por el
demandante, Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210051601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANDRES VELEZ
SAENZ

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501220220028301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GEMMA VILLEGAS
GUTIERREZ
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CASAGRANDA SASOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501420160073301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS EDUARDO
VASQUEZ
SEPULVEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 06/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501420170000701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BERTHA INES
OROZCO ISAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/06/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520160153701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GUILLERMINA
HERNANDEZ

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 06/06/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520190025601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
WILLIAM HERNAN
VANEGAS

CARLOS MARIO
CATAÑO

Ordinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501520210025401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIBEL MAZO
HENAO
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AFP PROTECCIÓN S.A.Ejecutivo 06/06/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las
partes podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
judicatura. 

Auto Traslado
05001310501520230007101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DE LOS
ANGELES ORREGO DE
MARIN

PORVENIR S.A.Ordinario 06/06/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620150151201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA VIRGELINA
OCHOA PEREAÑEZ

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA

Ordinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501620180047501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ESPERANZA STELLA
LOPEZ MEJIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/06/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620180047802 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ROCIO DEL CARMEN
CATAÑO VALENCIA

PRO DIAGNOSTICO SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501620200016201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

STANLEY FUENTES
OÑATE

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501620210012802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ASTRID ISABEL
ALVAREZ ADARVE
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COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220024401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ STELLA MORENO
URREGO

COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220047501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MONICA MARÍA
CASTAÑO MUÑOZ
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PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
se admite el recurso de apelación formulados por la
demandante, Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220051301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SOBEIDA AMPARO
BURITICA ZULUAGA

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Concede Recurso de Casación.
Auto Admitiendo Recurso de Casación

05001310501820190037001 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARISOL AGUIRRE
YEPES

PORVENIR S.A.Ordinario 06/06/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310501820200040801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ISABEL
VASCO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 06/06/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501920190025402 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

NICOLAS DARIO
HENAO SALAZAR

BANCO POPULAR SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310501920210039801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GABRIEL ANGEL
MESA AGUDELO
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FIDUPREVISORA S.A.Tutelas 06/06/2023
(06-06-2023) Decreta nulidad -consulta
Auto decreta nulidad

05001310502020230006901 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

KATERINE GOMEZ
HURTADO

LUZ STELLA URIBE DE
ARANGO

Ordinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310502120160089902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JULIA RUA FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502120200037301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA ESPERANZA
MURILLO SANCHEZ

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310502220190074301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA ELENA
RINCON CANO

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310502220200025101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE VIDAL PEREZ
MORALES

GLOBAL SECURITIES
S.A. COMISIONISTA DE
BOLSA

Ordinario 06/06/2023
Auto deja sin efectos y concede recurso
extraordinario de casación.

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310502320160109401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JUAN CARLOS
TAVERA ALVAREZ

GLOBAL SECURITIES
S.A. COMISIONISTA DE
BOLSA

Ordinario 06/06/2023
Auto deja sin efectos y concede recurso
extraordinario de casación.

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310502320160109401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JUAN CARLOS
TAVERA ALVAREZ
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TALENTUM CTAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310502320190031801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SILVIA MARINA DEL
CARMEN GRAU
LLINAS

PROTECCION SAOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05001310502320200016601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NELSON ALBERTO
SANCHEZ VALLEJO
Y/O

COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
Auto Traslado

05088310500120210006701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN BAUTISTA
GIRALDO GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
se admite el recurso de apelación formulado por
Colpensiones, En lo desfavorable a Colpensiones
también se conoce en el grado jurisdiccional de
consulta. Una vez ejecutoriada esta decisión se corre
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a
la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. El término para
presentar alegatos para Colpensiones corre de
manera simultanea tanto para consulta y apelación. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220050301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS PATIÑO
RUEDA

URBANIZACION SAN
SEBASTIAN PH

Ordinario 06/06/2023
CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. 

Auto que resuelve
05266310500120140021501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
RIGOBERTO FRANCO
MUÑOZ
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COLPENSIONESOrdinario 06/06/2023
se admite el recurso de apelación formulado por la
demandante, Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220220005101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLORIA MILENA
RESTREPO
CASTRILLÓN

ESPUMAS PLASTICASOrdinario 06/06/2023
Se admite el proceso en consulta, y se corre un
traslado común de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05360310500220210021101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EDGAR DE JESUS
ISAZA OSORNO

MILLA SIETE S.A.S. Y/O.Ordinario 06/06/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210025201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EDWIN DE JESUS
ARENAS USMA

LA APLANADORA S.A.S.Ordinario 06/06/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210028901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EMILCE MARIA
SIERRA ATEHORTUA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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